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a r o m n c t a I s e o n f i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios; reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
(¡je un ejemplar en el sitio de costum
bre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas tño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiiiístnic ón Central 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 
Servicio Nacional de Agricul tura .— 

Anuncio. 

Administración Proyincial 
, GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Wputacion Provincial de L e ó n — 
Mundo. 

îngaCÍÓrÍ de Hacienda de la pro-
¡'ncia de León.—Anunciando el 
S a /os Perceptores de clases acti-
m U pasivas. 

^miftistración de Justicia 
Mlctos de Juzgados. 

£íífidlr!,nÍStracióa Municipal 
^ ^ A y u n t a m i e n t o . 

"nistración Central 

JUORItülTüRA 
/ ^ v f n j n a \ de Agricultura 

mi do Con lo que dispone la 
Sre7erniSfterialde 18 de Mayo ú l -
^ • y u ^ p roducc ión de ha-
í ^ f i e r e ?de laS M i t a d e s que 
N - d U * art ículo tercero de la 

~Los Partes mensuales y 

l ibros de operaciones harineras se 
¡ suje tarán a partir de Junio p róx imo , 
' a los modelos oficiales H - l y H 2 que 
! con esta fecha se env ían a las Sec-
j clones Agronómicas , donde es t a rán 
a d isposic ión de los interesados. 

Para los fabricantes de harinas 
que, por preferirlo así, soliciten l le
var un l ibro adicional de operacio
nes de subproductos y se les conce. 
da por la respectiva Sección Agro
n ó m i c a , el modelo de dicho l ibro 
será el H-2, suprimiendo las colum
nas de «trigos» y «har inas» , 

j Quedan anulados los diversos mo
delos impuestos anteriormente por 
el Departamento de Agricultura, 

i Segundo.—Los libros oficiales ad
q u i r i r á n este ca rác te r mediante d i l i -

1 gencia de apertura que detalle sus 
folios útiles, los cuales h a b r á n de 
quedar numerados, sellados y rubri-

I cados por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica , a pet ición de 
los interesados. 

No se a d m i t i r á n peticiones de 
apertura de l ibros que no vayan de
bidamente reintegradas y firmadas 
por el propio fabricante o apoderado 
legal, a c o m p a ñ a d a s de los respecti
vos libros impresos con arreglo al 
modelo oficial y n u m e r a c i ó n corre
lativa de sus folios úti les. 

Tercero. — L o s partes mensuales 
han de remitirse a las Secciones 
Agronómicas y Jefaturas Prov inc ia l 
y Comarcal del Servicio Nacional 
del Trigo, dentro de los cinco p r i 
meros d ías del mes inmediato al 
que se refieran sus datos correspon
diendo a los declarantes la prueba 
de haberlo hecho así, bien por pre
sen tac ión directa con devoluc ión de 
duplicado sellado, bien por haberlos 
enviado por correo certificado con 
acuse de recibo. 

Cuarto.—Cualquier falta, anoma
lía o incor recc ión de los partes men
suales, se p a r t i c i p a r á al interesado 
por el medio que se crea m á s con
veniente, d á n d o l e un plazo de tres 
días para la oportuna rectif icación o 
rat i f icación que proceda, la cual 
deberá realizar el interesado preci
samente en las oficinas de la Sec
ción Agronómica . 

Quinto .—El retraso en el envío 
de los partes, la re i te rac ión en faltas, 
a n o m a l í a s o errores, o el dejar pasar 
tres d í a s sin rectificarles en la propia 
Sección Agronómica , mo t iva rá que 
se incoe expediente de infracción. 

Todo expediente se p o n d r á de ma
nifiesto a los interesados, quienes 
personalmente o por medio de man
datarios con poder bastante, p o d r á n 



instruirse de ellos a su costa y pre
sentar los documentos y justifican
tes a su derecho en un plazo de diez 
d ías . 

E n el expediente deberá informar 
el Jefe provincial del Tr igo , sogún 
dispone el articulo 158 del Regla
mento de Ordenac ión Triguera . 

Los expedientes se r emi t i r án a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Agricul tura , con propuesta de s a n 
ción. 

Sexto. Para la inspección y re 
pres ión de fraudes se t o m a r á n 
cuando sea necesario, muestras por 
t r ipl icado con levantamiento de acta 
en que se detalle la procedencia de 
la mercanc ía y d e m á s requisitos que 
se estimen út i les . 

Cada ejemplar de las muestras 
c o n t e n d r á n unos cincuenta gramos 
encerrados en frascos de cristal her
m é t i c a m e n t e tapados, que se lacra
r á n y e t ique ta rán con todo rigor. E n 
la etiqueta firmará: el propie,ario de 
la mercanc í a o su representante o, 
en su defecto, el d u e ñ o del local o 
conductor del veh ícu lo en que se 
realice la toma de muestras y el fun
cionario que realice dicha toma. 

U n ejemplar de "la muestra se de
j a r á en poder del interesado, por si 
desea analizarla a su costa, en un la
boratorio agronómico oficial, con 
técnico de su confianza, en caso de 
considerarlo conveniente para enta
blar recurso de alzada. 

Otro ejemplar de la muestra se 
l levará a la Sección Agronómica co
rrespondiente para ser analizado en 
su laboratorio oficial, cuyo Bolet ín 
de anál is i s pasara al correspondien
te expediente como base de sobre
seimiento o de la oportuna propues
ta de sanc ión . 

E l tercer ejemplar de la muestra 
que q u e d a r á en depósi to en la Sec
c ión Agronómica , sé remi t i rá , en su 
caso, al Instituto de Gerealicultura, 
que resolvería inapelablemente en 
cuanto al anális is . 

Séptimo.—Los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas se cuida
rá que estas instrucciones sean pu
blicadas en los Boletines Oficiales de 
de cada provincia. 

Burgos, 8 de Agosto de 1938.—IJI 
Año Tr iunfa l .—El Jefe. Juan José 
F e r n á n d e z Uzquiza, 

Wmm m\ de la provipcia de León 
Jnnta Provincial Reguladora de Abastos 

de carnes. 
E n virtud del acuerdo adoptado 

por la Junta Central Reguladora del 
Abasto de Carne, se pone en cono
cimiento del púb l ico en general y en 
particular de los ganaderos que d i 
cho Orgahismo lia dispuesto lo si
guiente: 

Teniendo presente la escasez de 
pastos de este verano y el escaso 
aprovechamiento de rastrojera, la 
escasez de piensos y el elevado pre
cio de su cot ización, esta Junta esti
ma que procede elevar la actual tasa 
de ganado vacuno en vivo en un 10 
por 100 a partir del día 1.° de Sep
tiembre hasta el día 15 de Noviem
bre; desde el día 16 de este mes a fin 
de la invernada la tasa sufrirá un 
aumento del 15 por 100 sobre la tasa 
vigente en el día de la fecha. 

E l fin de la tasa de carne en el se
gundo periodo se h a r á previo infor
me de la Juntas Regionales de Abas
tos de Carne para cada una de las 
provincias de su ju r i sd i cc ión . 

E n su consecuencia, los precios en 
vivo para el ganado vacuno, se rán 
los siguientes: 

Precio de un kilo peso vivo 
Desde el 1.° de Septiembre al 15 de 

Noviembre: 
Ganado vacuno 

8.a R E G I O N M I L I T A R 
Ternera primera, 2,310. 
Idem segunda, 2,090. 
Idem tercera, 1,540. 
Novil los y Toros, primera, 1,925, 
Idem, ídem, segunda, 1,595. 
Buey cebón gordo primera, 1,925. 
Idem, ídem, segunda, 1,650. 
Buey cebón cansado tercera, 1,320. 
Vaca estéril machorra, prime

ra, 1,650. 
Idem, ídem, segunda, 1,430. 
Idem, ídem, tercera, 1,100. 

Para el resto de las provincias 
liberadas 

Ternera lechal, 2,387. 
Añojos, 2,288. 
Erales, 2,200. 
Toros, 2,145. 
Vacas y bueyes, primera 1,683. 
Idem, ídem, segunda 1,397. 

Desde 16 de Noviembre a fines de la 
invernada d e t e r m i n a r á n las Jun

tas Regionales. 

8-.a HKGIQN 
ternera, primera 2,415 
Idem, segunda 2.185. 
Idem, tercera 1,610 
Novi l los y toros, pnmer 
Idem ídem, segunda 1667 
Buey cebón gordo, nr'im * 
Idem, Ídem, s e . u n d í í ^ m 
Buey cebón cansado te'fó^o , 
Vaca estéril machorra X ^ 

ra 1,725. Prime-

ídem, idera, segunda 1,425 
Idem, idem, tercera 1 l ío 

Ternera lechal, 2,495. 
Añojos, 2,392, ' 
Erales, 2,300, 
Toros, 2,242. 
Vacas y bueyes, primera 1,759 
Idem, idem, seguda 1,469. ' 

Tasa de ganado de cerda para la pr6x¡. 
ma matanza 

Precio de arrobas peso vivo 
Raza ex t remeña , andaluza, mallor

q u í n a y similares: 
Cerdos de más de un año que pe

sen 60 a 75 kilos, 37 a 39 pesetas, 
Primeras carnes 

1.° de Septiembre a 15 de Diciem
bre, pesos de 100 a 125 kilos 34 a 
36 pesetas. 

Pesos de más de 125, 36 a 38 pese
tas. 

De cebo y montanera 
16 de Diciembre a 28 de Febrero 

para cerdos que pesen de 100 a 125 
kilos, 30 a 32 pesetas. 

Para cerdos que pesen más de 125 
kilos, 32 a 34 pesetas. 

De recebo de 1.° de Marzo a 31 de 
Agosto para cerdos que pesen de W 
a 125 kilos 34 a 36 pesetas. 

Para cerdos que pesen más 
kilos, 36 a 38 pesetas. 
Raza céltica Yoskire, Vitoriana 1er-

m e ñ a y similares: . 
Cerdos de más de ^ añ° ^ ¿ s 

sen de 60 a 75 kilos, 39 a 41 P ^ . 
Primeras carnes ^ 

L0 de Septiembre a lo^ae $ 
bre pesos de 100 a 125 kilos 3b 

Pe ; e saoSdemásde l25 ,38a40pese -

De cebo y r n o n m f ^ ^ o 

de 125 

16 de Diciembre a 28 de 
más de , para cerdos que pesen 

I kilos, 32 a 34. más ^ ^ 
¡ Para cerdos que pesei ^ 
kilos, 34 a 36 pesetas a 31 

n,» pphrt de l - ac .eSeo de De cebo de Agosto para cerdos 

a 125 kilos, 36 a 38 pese 



qup pesen m á s de 125 
^ r i i O pesetas. 
^ ^^O de Agosto de 1938 . -Te i -

15° Qobernadi)r ci vi l Presidente. 
^ l Félix Buxó 

0 DE LA ADMINISTRACION 
biendo satisfecho el importe 

>0 nscripción a este BOLETÍN CO-
ifl!>SHiente a l año actual, los 
C i e n t o s q u e al final se ex-

^ se les advierte que deben de 
f i l o antes d e l 15 del corriente 
r iaClirriendo ios que no lo l u 
l a en el recargo que establece la 

3a¿e ia Ordenanza por la que 
^ esta publicación (25 por 100), 

ulose efectiva la deuda p o r el 
¡edimiento de apremio, según 

peeeptúa la regla 7.a de dicha Or
za- - ' : 

\.0' de Septiembre de 1938.— 
cerx^ño Triunfal. 

Valderas. 
Valdeteja. 
Vallecií lo. 
Vega de Infanzones. 
Vegaquemada. 
Vi l lademor de la Vega. 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Villarejo de Orbigo. 

JAI Adminis t iac ión: 

Aramnia,.. 

Berlanga del Bierzo-. 
Borrenes. 
Catnpazas. 
Campo de la L o m b a . 
Camponaraya 

lenes. 
•délo, 

falé. 
•stfocontrigo. 
% • 

^adros. 
p )ar de Campos, 
"esnedo. 

S d e la Vega. 
^ de Tor io 

peranzanes. 

S Í o elRabaiiedo-

i ^ ^ d e N o g a l e s . 
^ l a í ! l 0 S f a l l e r o s 

V ' r i a d e l Pá ramo . 
J ^ l a Valdoncina 

GU2raanes-

Plélago. 

de la provincia de Ledo 
P A G O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res de Agosto se efectuará en los si
guientes días: 

C L A S E S A C T I V A S 
Días 1 de Septiembre y sucesivos, 

de diez a doce. 
C L A S E S P A S I V A S 

Día 1 de Sep t iembre .—Montep íos 
civiles. Remuneratorias, Excedentes 
y Patr imonio. 

Día 2 de idem.—Retirados en ge
neral. 

Día 3 de idem.—MontepiosMili tar 
y jubilados en general. 

Día 5 de idem.—Clero y Pasivos 
de otras provincias. 

Día 6 de idem.—Nóminas sin dis
t i n c i ó n . 

E l pago se efectuará de diez a doce, 
y sólo se paga rán , en cada día, las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 29 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l ,—El Delegado de 
Hacienda, P . L , M . Osset. 

idinfflistram municipal 
Ayuntamiento de 

Sancedo 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1932 a 1937, inc lu
sive, se hal lan de manifiesto en la 
Secretaria munic ipa l por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo po
d r á n serj examinadas por los habi
tantes del t é rmino munic ipa l , y for
mular respecto a las mismas los re
paros y observaciones que estimen 
convenientes. 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos del ar
t ículo óVO.del Estatuto Munic ipa l . 

( i o' 1 o ' '' ' 

l De acuerdo con lo prevenido en el 
a r t í cu lo 579 del Estatuto Muuic ipa l , 

8 

se cita a los causahabientes de don 
Isidro García Ovalle, y de D. Eleute-
rio Méndez Sánchez , ambos falle
cidos, el primero Alcalde de este 
Ayuntamiento durante los años 1932 
a 1936, y el segundo Secretario In
terventor durante los ejercicios de 
1932 y 1933, a fin de que el d ía 27 del 
p róx imo mes de Septiembre, a hora 
de las once, concurran a la sesión 
extraordinaria que se ce lebra rá en 
la Casa Consistorial, en la que se 
t r a t a r á de la a p r o b a c i ó n definitiva 
de las cuentas relativas a los ejerci
cios mencionados, s ignif icándoles 
que su ausencia no obs ta rá la efica
cia de los acuerdos que se adopten 
sobre aludidas cuentas. 

Sancedo, a 22 de Agosto de 1938.— 
111 Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Se-
cundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de esté 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda expuesto al p ú 
blico, en la Secretaría munic ipal , por 
el plazo de diez días , durante el cual , 
p o d r á n los interesados formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Vil laselán, 22 de Agosto de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Ra
m ó n Pacho. 

: .x o "O 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1939, 
se hal la expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponer los interesados, 
ante la Delegación de Hacienda, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, por los motivos seña lados en 
el a r t í cu lo 301 del Estatuto M u n i 
cipal . 

T a m b i é n se hal lan expuestas a l 
púb l i co en dicha oficina, por t é rmi 
no de quince días , las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento a d m i t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legí t imos. 

Y para general conocimiento, se 
manda publ icar el presente, a los 
efectos de los a r t í cu los 300 y 322 de 



" 1 
dicho Cuerpo legal, y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Vil laseán, 28'de Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Ra
m ó n Pacho. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipal , por el 
plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Santa María de Ordás , 20 Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde. Severino García. 

la Secretaría munic ipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
podran í 'ormular los interesados las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Vega de Infanzones, 19 de Agosto 
de 1938—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Rafael Campano. 

¡ pecto a los 
' gastos de 
sido presentados, ni 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Durante el mes de Septiembre pró
x imo se p o n d r á al cobro en el Nego
ciado de Arbitr ios del Ayuntamien
to, de once a una y de cuatro a seis, 
el segundo semestre del arbitrio de 
inqui l inato correspondiente al a ñ o 
de 1937, y el de vinos de la cosecha 
del expresado año , en pe r íodo vo
luntario de cobranza. 

T a m b i é n en el mismo plazo debe
r á n satisfacer los recibos de dichos 
impuestos pendientes de cobro del 
a ñ o de 1936, sin recargo n i penali
dad alguna. 

A partir de 1.° de Octubre próxi
mo venidero, hasta el día 10, los 
contribuyentes que no hayan satis
fecho sus descubiertos durante el 
mes de Septiembre, serán recarga
dos con sus cuotas adeudadas, y, 
transcurrido el expresado t é rmino , 
i n c u r r i r á n au tomá t i camen te , s i n m á s 
notif icación n i aviso, en el recargo 
del 20 por 100, p roced iéndose a ha
cer efectivos sus descubiertos por la 
vía de apremio. 

Vil lafranca del Bierzo, 27 Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Mariano Caro. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio de 1938, se 
ha l la de manifiesto al públ ico , en 

Ayuntamiento de 
Villadecañes 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y los tres días siguientes, p o d r á n los 
interesados p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las prue
bas necesarias para su just i f icación. 

Vi l ladecañes , 25 Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Sergio 
F . Castillo. 

Bienes objeto de | 

t í tulos de propiedad'd^ 
Bienes objeto de \h 

Pertenecientes a Antonl 

1. 

Soto 
M U E B L E S 

a A b a s t a 

í0 4/ 

los. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de Pr imera Instancia e Instruc
ción de esta c iudad y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado, delegado al efecto 
por la Superioridad, se tramita ex
pediente para hacer efectivas, por el 
procedimiento de apremio, las can
tidades declaradas de cargo de A n 
tonio Alvarez Soto y Concepción Ro
dríguez Lombo, vecinos de León y 
Trobajo del Camino, respectivamen
te, como responsabilidad c iv i l , en 
cuyo expediente, y por providencia 
del día de hoy, he acordado sacar a 
públ ica subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías los muebles, y 
de veinte los inmuebles, y por el 
precio en que han sido tasados, los 
bienes embargados a los referidos 
encartados, como de su pertenencia, 
y que luego se r e seña rán . E l remate 
se ce lebra rá en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de San 
Isidoro, n ú m . U el d ía veintiuno de 
Septiembre p róx imo , y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , con las condi
ciones generales prevenidas para esta 
clase de actos, y las especiales de que 
se r án de cuenta del adquirente, res-

Una maquina de^0ser 
ca «Singer», serie Y, núm ¡ ¿ ~ ^ -
en buen estado, tasada en V '802-
tas pesetas. tresc'en-

2. Una mesa de comedor , 
sdlas curvadas, tasadas en cJ,Seis 
pesetas. 11 Cuareata 

3. U n armario de dos cue 
tasado en sesenta pesetas. ^ 
Pertenecientes a Concepción Rodrl 

Lombo 
INM U E B L É S 

1. Una tierra en término de Sao 
Andrés del Rabanedo, al sitio La 

: Reguera, de un celemín de cabida 
' aproximadamente; linda: Este, San-
jtiago Fernández; Mediodía, arroyo, 
' Poniente y Norte, Santiago Fernan
dez; tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

2. Una viña en el mismo térmi
no, al sitio denominado Las Bode
gas, de Chavera, de cabida una he-
mina aproximadamente; linda: Este, 
Miguel Rodríguez; Mediodía, herede-

'ros de Isabel Crespo; Poniente, ca-
j mino, y Norte, el mismo; tasada en 
¡ ciento veinticinco pesetas. 

3. Una viña en el mismr término 
al sitio denominado Camino de Mon-
tejos, de un celemín de cabida apro
ximadamente; linda: Este, camino 
vecinal; Mediodía, con el mismo; Po
niente, Jul ia Rodríguez, y Norte, b " 
renzo Villaverde; tasada en vein 

T ^ ^ o en e l r n ^ o t * 
no, al sitio denominado ^ H ^ 

de media ^ J ^ t ^ ' 
m á m e n t e ; linda: t.sw y ^ 
camino; Poniente y Norte d s 
Suárez; tasada en P^* ^ 

E l total de las fincas q ^ ta. 
tan, asciende a trescientas 

% \ V o T L e 6 n , a ^ ^ 
Agosto de mi l n o ^ 
o c h o . - I H Ano rnnn jcrai,W 
Ig les ias . -E l Secretario J 

tín Fernández- ^50 ota* 
Núm-

len 

I r o p r e n . g -


